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NOTA INFORMATIVA SOBRE MODIFICACIONES  

LEGISLATIVAS RECIENTES 
 
 
A. Ley 22/2013, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado 

para el año 2014. 
 
1. Previsiones en materia de personal del sector público. 
 

a) Las retribuciones del personal al servicio del sector público no podrán 
experimentar incremento alguno respecto a las previstas para 2013 (art. 20).1 
 

b) Se mantiene la prohibición de realizar aportaciones a planes de pensiones de 
empleo o contratos de seguro colectivos que incluyan la cobertura de la 
contingencia de jubilación 
 

c) Se mantiene la prohibición de incorporar nuevo personal, salvo el derivado de 
procesos selectivos de ofertas de empleo público de ejercicios anteriores, y 
con una serie de excepciones –tasa de reposición máxima del 10%-, de las 
que destaca (art. 21): 

 
- El personal de la Policía local. Siempre que no se superen los niveles de 

endeudamiento y se cumpla el principio de estabilidad presupuestaria, se 
podrá alcanzar el 100%. 
 

- Control y lucha contra el fraude fiscal, laboral, de subvenciones públicas y 
en materia de Seguridad Social, y del control de la asignación eficiente de 
los recursos públicos. 

 
- El asesoramiento jurídico y la gestión de los recursos públicos. 

 
- Servicios de prevención y extinción de incendios. Siempre que no se 

superen los niveles de endeudamiento y se cumpla el principio de 
estabilidad presupuestaria, se podrá alcanzar el 100%. 

 
d) Se prohíbe la contratación de personal temporal y el nombramiento de 

funcionarios interinos durante 2014, salvo en casos excepcionales, y previa 
autorización del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas (art. 21). 

 
 

                                                 
1 Se entenderán por sociedades mercantiles públicas aquéllas en las que la participación, directa o 
indirecta, en su capital social de las Administraciones y entidades enumeradas en dicho artículo sea 
superior al 50 por ciento 
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e) Durante 2014 las sociedades mercantiles públicas, las fundaciones del sector 
público y los consorcios participados mayoritariamente por entes públicos no 
podrán proceder a la contratación de nuevo personal, salvo en casos 
excepcionales y para cubrir necesidades urgentes e inaplazables, en las 
cuales podrán llevar a cabo contrataciones temporales (DA 20ª y 21ª). 

 
Esta limitación no será de aplicación cuando se trate de contrataciones 

de personal, funcionario o laboral, con una relación preexistente de carácter 
fija e indefinida en el sector público estatal, autonómico o local en el que, 
respectivamente esté incluida la correspondiente sociedad, fundación del 
sector público o consorcio. 

 
 
2. Refinanciación de operaciones de crédito y régimen de endeudamiento 

aplicable a entidades dependientes o vinculadas a Entidades locales (DA 
74ª). 
 
a) Se permite excepcionalmente la formalización de operaciones de 

refinanciación de operaciones de crédito a largo plazo concertadas con 
anterioridad a la entrada en vigor del Real Decreto-Ley 4/2012, de 24 de 
febrero, siempre que tengan por finalidad la disminución de la carga 
financiera, la ampliación del período de amortización o el riesgo de aquellas 
operaciones. 
 

b) Por otra parte se prevé que la aprobación por el Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas de un Plan de reducción de deuda “implicará, a 
cualquier efecto, que la entidad local está cumpliendo con los límites que fija 
la legislación reguladora de las haciendas locales en materia de autorización 
de operaciones de endeudamiento”. 

 
En el caso de que se produzca un incumplimiento de los citados 

planes, la entidad local no podrá concertar operaciones de endeudamiento a 
largo plazo para financiar cualquier modalidad de inversión. 

 
 
3. Modificación de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las 

Administraciones Públicas. 
 

Por lo que pudiera ser de aplicación supletoriamente, en su caso, señalar 
que con efectos de 1 de enero de 2014 y vigencia hasta el 31 de diciembre de 
2016, se incorpora una disposición adicional novena, relativa a la “Ejecución del 
programa para la puesta en valor de los activos inmobiliarios del Estado.” 

 
En su virtud, en los casos en que se encargue a un tercero la venta, 

administración o puesta en explotación de bienes patrimoniales, la retribución de 
aquél podrá fijarse por referencia a un porcentaje o comisión calculados sobre el 
precio de venta que se obtenga o sobre la renta o canon estipulado dentro de los 
límites e importes máximos que, en su caso, estuvieran legalmente establecidos.  
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B. Ley 4/2013, de 18 de diciembre, de modificación de la Ley 17/1997, de 4 de 
julio, de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas. 

 
 La Ley 4/2013 consta de dos partes claramente diferenciadas: 
 
- Por un lado, se modifica el régimen sancionador de la Ley 17/1997, de 4 de julio, 

de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas (LEPAR), establecido en el  
Capítulo II de su Título IV. A través de los artículos 1 al 7 de la nueva Ley, se da 
nueva redacción a los artículos 34 (responsables), 36 (medidas cautelares), 37 
(infracciones muy graves), 38 (infracciones graves), 41 (sanciones), 42 
(graduación de las sanciones) y 44 (publicidad de las sanciones) de la LEPAR.  

 
- Por otro, el artículo 8 introduce en la LEPAR una nueva disposición adicional 

novena, que establece un procedimiento específico para la apertura de 
establecimientos públicos, mediante declaración responsable,  por parte de 
creadores culturales, emprendedores, microempresas y PYMES.     

 
1. Modificación del régimen sancionador. 
 
  En esta materia se introducen las novedades siguientes: 
  

a) Responsables de las infracciones (art. 34). 
 

Se añade una previsión relativa a las personas jurídicas, para atribuir 
responsabilidad por la infracción “a las personas físicas que integren sus 
órganos rectores o de dirección si se acredita que han tenido intervención 
directa e intencionada”  (art. 34.4). 

 
b) Medidas cautelares (art. 36). 

 
Se añaden dos nuevas medidas cautelares: “el decomiso de los 

ingresos obtenidos por la actividad o espectáculo”, con el fin de evitar la 
insolvencia del presunto infractor; y “la inhabilitación para la organización o 
promoción de espectáculos”, para que no los pueda seguir realizando 
mientras se sustancia el procedimiento sancionador (art. 36. 2.e) y f). 

 
c) Infracciones muy graves (art. 37) y graves (art. 38). 

 
Se completan las definiciones de las infracciones relativas al 

incumplimiento de las condiciones de seguridad, mediante la remisión a 
sendos artículos de la Ley que regula los Servicios de de prevención, 
extinción de incendios y salvamentos de la Comunidad de Madrid: el art. 44, 
en el caso de la infracción muy grave (art. 37.10) y el art. 45 en el caso de la 
infracción grave (art. 38.2). 

 
Además, se tipifica una nueva infracción muy grave (art. 37.16), 

consistente en la comisión, en un mismo espectáculo, de “más de dos 
infracciones graves”; o bien de dos infracciones graves, si una de ellas es el 
incumplimiento de las condiciones de seguridad.  
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d) Sanciones (art. 41) 

 
Se endurecen las sanciones, tanto en el caso de las multas como en el 

de la inhabilitación para la organización de espectáculos: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

e) Graduación de sanciones (art. 42) 
 

Se añade un nuevo criterio de graduación de las sanciones: “el grado 
de riesgo, objetivable de acuerdo con la normativa vigente en materia de 
incendios, causado por la disminución de las condiciones de seguridad u 
omisión de las condiciones e salubridad” (art. 42.g). 

 
Según el Preámbulo de la Ley, la finalidad de esta modificación 

consiste en “que haya unos criterios objetivos de valoración” que permitan 
conocer “las razones en las que se sustentan las decisiones de los órganos 
administrativos sancionadores”. 

 
f) Publicidad de las sanciones (art. 44) 

 
Se añade un nuevo apartado 2, que prevé un régimen específico para 

las sanciones de inhabilitación relativas a espectáculos en que haya habido 
“una concentración masiva de personas”: tendrán efecto en todo el territorio 
de la Comunidad de Madrid; y se publicarán en el BOCM y en el BOE (no solo 
en el BOCM), para que la sanción sea “de general conocimiento” (Preámbulo 
de la Ley).  

 
 

 
MULTAS 

 
 

Tipo de infracción 
 

Antes Ahora 

Leve 
 

Hasta 3.005 euros 
 

 

Hasta 4.500 euros 

Grave Entre 3.006 y 30.050 
(60.101 en dos supuestos) 

Ente 4.501 y 60.000 
(90.000 en dos supuestos) 

Muy grave Entre 30.051 y 300.506 
(601.012 en un supuesto) 

Entre 60.001 y 600.000 
(900.000 en un supuesto) 

 
INHABILITACIÓN PARA LA ORGANIZACIÓN DE ESPECTÁCULOS 

 

Grave 
 

Máximo de 6 meses 
 

 

Máximo de 1 año 

Muy grave De 6 meses y 1 día 
a 2 años 

 

De 1 a 3 años 
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2. Procedimiento específico de apertura de establecimientos públicos. 
 

La nueva disposición adicional novena de la LEPAR, introducida por el 
artículo 8 de la Ley 4/2013, de 18 de diciembre, establece un procedimiento 
específico de apertura de establecimientos públicos, en el supuesto de que los 
promuevan determinados agentes: “creadores culturales, emprendedores, 
microempresas y PYMES”. Dicho procedimiento es el de declaración 
responsable, lo que supone la traslación a este ámbito de una técnica de control 
posterior que se va generalizando progresivamente, desplazando  a la licencia 
previa. 

 
En este caso, la declaración responsable se concibe como una alternativa 

a la licencia de funcionamiento, a elección del solicitante.  
 

La declaración responsable se presentará acompañada de la 
documentación que se detalla, que incluye, en el supuesto de ejecución de 
obras, un certificado acreditativo de que se han realizado conforme a la licencia 
(apartado 2.c). Parece que la presentación de la declaración habilita para la 
apertura del establecimiento, más por la propia naturaleza de la figura que por la 
redacción del precepto, algo confusa en este punto (apartado 4). 

 
En el plazo de un mes desde la presentación de la declaración 

responsable, el Ayuntamiento deberá efectuar la comprobación administrativa, 
que se plasmará en una resolución administrativa. Si es positiva, la resolución del 
procedimiento de comprobación constituye la licencia de funcionamiento 
(apartado 8). 

 
 
C. Ley 6/2013, de 23 de diciembre, de medidas fiscales y administrativas, de la 

Comunidad de Madrid. 
 
1. Modificación de la Ley 20/1998, de 27 de noviembre, de Ordenación y 

Coordinación de los Transportes Urbanos de la Comunidad de Madrid (Art. 
13). 

 
a) Se añade un nuevo artículo el 14 bis, referente al permiso para los titulares de 

licencias municipales de autotaxi, para contratar y colocar anuncios 
publicitarios tanto en el interior como en el exterior de los taxis, de acuerdo 
con las normas municipales que regulan la materia, siempre que se conserve 
la estética de este, no se impida la visibilidad ni se genere riesgo alguno y no 
se atente contra la imagen del sector. 2 

 

                                                 
2  En este sentido, cabe recordar que la vigente Ordenanza del Taxi de 2012 regula el tema en su 
artículo 26:  “1. El Ayuntamiento de Madrid podrá autorizar a los titulares de las licencias de autotaxi, 
la contratación y colocación de anuncios publicitarios comerciales en el interior de los vehículos, así 
como, publicidad institucional del taxi en el exterior.” 
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En su caso, los Municipios tendrán un plazo no superior a dos meses 
para adecuar sus normas al régimen de publicidad en vehículos afectos a 
licencias de autotaxi previsto en el artículo citado (disposición final segunda). 

 
b) Se modifica todo el capítulo relativo al régimen sancionador, estableciéndose 

una detallada tipificación de infracciones leves, graves y muy graves, así 
como de las sanciones correspondientes. Igualmente, se introducen 
previsiones sobre graduación y responsabilidad. 

 
 
2. Modificación de la Ley 5/1985, de 16 de mayo, de Creación del Consorcio 

Regional de Transportes Públicos Regulares de Madrid (art. 14). 
 

Se establece que la financiación de las Empresas municipales o 
supramunicipales prestadoras de los servicios de transporte regulados por dicha 
Ley se basará en un sistema de compensación económica establecido por el 
Consorcio en función de la demanda o del número de kilómetros realizados, 
eliminándose las referencias al sistema de “tarifa de equilibrio por viajero”. 

 
3. Modificación de la Ley 8/2009, de 21 de diciembre, de Medidas 

Liberalizadoras y de Apoyo a la Empresa Madrileña (art. 15). 
 

Se añaden dos nuevos apartados 5 y 6 a la disposición adicional segunda, 
en relación al régimen de infracciones de las entidades privadas 
colaboradoras en materia urbanística: 

 
“5. En relación con las entidades privadas colaboradoras en materia 
urbanística, los Ayuntamientos podrán establecer los tipos de infracciones, 
que se clasificarán en muy graves, graves y leves, atendiendo a los 
siguientes criterios: 

 
a) La gravedad del perjuicio que supongan para la seguridad de   

personas, bienes o medio ambiente. 
 

b) La reducción en la calidad de los servicios de las  entidades  
colaboradoras. 

 
c) La reiteración o prolongación. 

 
6. Por la comisión de infracciones podrán imponerse las siguientes 
sanciones, que se graduarán por los Ayuntamientos por medio de sus 
correspondientes ordenanzas: 

 
a) Por infracciones leves, multa comprendida entre 6.000 y 30.000 euros. 

 
b) Por infracciones graves, multa comprendida entre 30.001 y 100.000 

euros y, según las circunstancias de la infracción, suspensión del título 
habilitante por período no inferior a seis meses. 
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c) Por infracciones muy graves, multa comprendida entre 100.001 y 

600.000 euros y suspensión de la habilitación por período no inferior a 
doce meses. 

 
Según las circunstancias de la infracción, podrá imponerse también 

la revocación de la habilitación y consiguiente supresión del registro de la 
entidad infractora. 

 
Sin perjuicio de lo anterior, los Ayuntamientos garantizarán la 

adecuación entre la gravedad de la acción u omisión constitutiva de la 
infracción y la sanción aplicada, teniendo en cuenta que en ningún caso la 
comisión de las infracciones puede resultar más beneficiosa para el 
infractor que el cumplimiento de las normas infringidas y considerando 
especialmente, de forma conjunta o separada, los siguientes criterios: 

 
a) El riesgo o daño ocasionado. 
b) Su repercusión y trascendencia social. 
c) La intencionalidad de la conducta en la comisión de infracciones. 
d) El grado de beneficio obtenido con la conducta infractora”. 

 
 
4. Modificación de la Ley 5/2002, de 27 de junio, sobre Drogodependencias y 

otros trastornos adictivos (art. 16). 
 

Se modifica el apartado 8 del artículo 30, relativo a la ubicación de carteles 
que recuerden la prohibición de venta de bebidas alcohólicas a menores. Ahora 
se prevé que “deberán exhibirse, en aquellos lugares donde su visualización sea 
más eficaz, carteles anunciadores de la prohibición de venta, suministro o 
dispensación a menores de dieciocho años”.  

 
Hasta ahora se indicaba que “en los establecimientos en régimen de 

autoservicio la exhibición de bebidas alcohólicas se realizará en una sección 
concreta con carteles anunciadores de la prohibición de su venta a menores.” 

 
 
5. Modificación de la Ley 11/1998, de 9 de julio, de Protección de los 

Consumidores de la Comunidad de Madrid (art. 18). 
 

a) Se tipifican nuevas infracciones en materia de normalización técnica, 
comercial y de prestación de servicios, así como en materia de condiciones o 
técnicas de venta y suministro de bienes o servicios y por defectuosa o 
incorrecta prestación de servicios 

 
b) Se establece la compatibilidad de las sanciones administrativas con otras 

medidas, tales como la obligación de indemnizar o de reposición de la 
situación alterada. 
 



 

DIRECCION GENERAL DE ORGANIZACIÓN 
Y RÉGIMEN JURÍDICO 

  
 

 
 
 

 8 

c) Se regula la posibilidad de reducción de un porcentaje de las sanciones 
pecuniarias en caso de “pronto pago”. 

 
d) Se contempla el apercibimiento previo a la iniciación del procedimiento 

sancionador. 
 
 
6. Modificación de la Ley 4/1992, de 8 de julio, de Coordinación de Policías 

Locales (art. 20). 
 

a) En lo relativo al acceso al Cuerpo: 
 

- El rango de edades para el acceso a la categoría de Agente se sitúa entre 
18 y 40 años (hasta ahora eran 21 y 30). 
 

- Se establecen matizaciones a la edad requerida para el acceso en la 
Escala Técnica o de Mando. 

 
- Se podrá prever hasta un máximo del 20% de reserva para militares 

profesionales en el acceso a la categoría de Policía. 
 

- Se incluye una referencia a idiomas entre las materias obligatorias y 
eliminatorias. 

 
- El porcentaje de puntuación de las calificaciones finales de las diferentes 

pruebas de la fase de oposición de naturaleza puntuable para la 
calificación definitiva de la misma será establecido por los respectivos 
Ayuntamientos en la correspondiente convocatoria, sin que en ningún 
caso pueda existir una diferencia de puntuación entre las pruebas superior 
a un 20 por 100. 

 
b) En lo relativo a la movilidad, se introduce la obligatoriedad de reservar el 20% 

de las plazas de la categoría de Policía para miembros de otros Cuerpos de 
Policía Local de la Comunidad de Madrid. 
 

 
7. Modificación parcial de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la 

Comunidad de Madrid (art. 22). 
 

Se añade una nueva letra f) al artículo 36.6, relativo a las “redes públicas”, 
con el siguiente tenor literal: 

 
“f) En suelo urbano, el deber de cesión de suelo recogido en la letra a) 

podrá satisfacerse mediante el pago de su equivalente en dinero, cuando 
dentro del ámbito de actuación no se disponga de la superficie necesaria para 
ello. Dicho deber se cumplirá en el momento del otorgamiento de la licencia 
de obra y, en su caso, licencia de actividad. 

 
Las medidas compensatorias recogidas en el artículo 67.2 podrán ser 

materializadas según lo expuesto en el párrafo anterior”. 
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D. Ley Orgánica 9/2013, de 20 de diciembre, de control de la deuda comercial 

en el sector público. 
 
1. Modificación de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 

presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. Cabe señalar: 
 

a) Las Administraciones Públicas deberán publicar su periodo medio de pago a 
proveedores y disponer de un plan de tesorería que incluirá, al menos, 
información relativa a la previsión de pago a proveedores de forma que se 
garantice el cumplimiento del plazo máximo que fija la normativa sobre 
morosidad. Las Administraciones Públicas velarán por la adecuación de su 
ritmo de asunción de compromisos de gasto a la ejecución del plan de 
tesorería. 

 
Cuando el período medio de pago de una Administración Pública, de 

acuerdo con los datos publicados, supere el plazo máximo previsto en la 
normativa sobre morosidad, la Administración deberá incluir, en la 
actualización de su plan de tesorería inmediatamente posterior a la 
mencionada publicación, como parte de dicho plan lo siguiente: 

 
- El importe de los recursos que va a dedicar mensualmente al pago a 

proveedores para poder reducir su periodo medio de pago hasta el plazo 
máximo que fija la normativa sobre morosidad. 

 
- El compromiso de adoptar las medidas cuantificadas de reducción de 

gastos, incremento de ingresos u otras medidas de gestión de cobros y 
pagos, que le permita generar la tesorería necesaria para la reducción de 
su periodo medio de pago a proveedores hasta el plazo máximo que fija la 
normativa sobre morosidad. 

 
b) En el ámbito local, se amplían las medidas automáticas de corrección, y así el 

órgano interventor de la Corporación Local realizará el seguimiento del 
cumplimiento del periodo medio de pago a proveedores. 

 
En el caso de Madrid, al estar incluida en el ámbito subjetivo definido 

en el artículo 111 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, cuando el órgano interventor detecte que el período medio de pago 
de supera en más de 30 días el plazo máximo de pago previsto en la 
normativa de morosidad durante dos meses consecutivos a contar desde la 
actualización de su plan de tesorería de acuerdo con lo previsto en el artículo 
13.6, formulará una comunicación de alerta, en el plazo de quince días desde 
que lo detectara, a la Administración que tenga atribuida la tutela financiera de 
las Corporaciones Locales y a la Junta de Gobierno.  
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La Administración que tenga atribuida la tutela financiera podrá 
establecer medidas cuantificadas de reducción de gastos, incremento de 
ingresos u otras medidas de gestión de cobros y pagos, que la Corporación 
Local deberá adoptar de forma que le permita generar la tesorería necesaria 
para la reducción de su periodo medio de pago a proveedores. Cuando sea la 
Comunidad Autónoma quien tenga atribuida la citada tutela financiera deberá 
informar de aquellas actuaciones al Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas. 

 
Si aplicadas las medidas anteriores persiste la superación en más de 

30 días el plazo máximo de pago previsto en la normativa de morosidad se 
podrá proceder por el órgano competente de la Administración General del 
Estado, previa comunicación de la Comunidad Autónoma en el caso de que 
ésta ostente la tutela financiera de la Corporación Local, a la retención de 
recursos derivados de la participación en tributos del Estado para satisfacer 
las obligaciones pendientes de pago que las Corporaciones Locales tengan 
con sus proveedores. Para ello, se recabará de la Corporación Local la 
información necesaria para cuantificar y determinar la parte de la deuda 
comercial que se va a pagar con cargo a los mencionados recursos. 

 
Si a pesar de ello persisten en el incumplimiento del plazo máximo de 

pago previsto en la normativa de morosidad, el Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas podrá determinar el acceso obligatorio de la 
Corporación Local a los mecanismos adicionales de financiación vigentes. 

 
c) Se incluye el incumplimiento de los períodos de plazo de pago a proveedores 

entre los supuestos que justifican la adopción de medidas coercitivas. 
 
d) Se sustituye la elaboración de marcos presupuestarios a medio plazo (3 años) 

por la elaboración de planes presupuestarios. 
 

e) Se establecen reglas especiales para el destino del superávit presupuestario 
en el caso de Corporaciones Locales en las que concurran estas dos 
circunstancias: 

 
- Cumplan o no superen los límites que fije la legislación reguladora de las 

Haciendas Locales en materia de autorización de operaciones de 
endeudamiento. 

 
- Que presenten en el ejercicio anterior simultáneamente superávit en 

términos de contabilidad nacional y remanente de tesorería positivo para 
gastos generales, una vez descontado el efecto de las medidas 
especiales de financiación que se instrumenten en el marco de la 
disposición adicional primera de esta Ley. 
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f) Transcurrido un mes desde la entrada en vigor de esta ley todas las 
Administraciones Públicas y sus entidades y organismos vinculados o 
dependientes publicarán en su portal web su periodo medio de pago a 
proveedores e incluirán en su plan de tesorería inmediatamente posterior a 
dicha publicación las medidas de reducción de su periodo medio de pago a 
proveedores para cumplir con el plazo máximo de pago previsto en la 
normativa sobre morosidad. 

 
2. Modificación de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso 

a la información pública y buen gobierno. 
 

Se introducen ajustes en la tipificación de infracciones en materia de 
gestión económico presupuestaria par ajustarlas a la nueva redacción de algunos 
preceptos de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 
presupuestaria y Sostenibilidad Financiera 

 
3. Modificación de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del 

Empleado Público. 
 

Se concede un día más por asuntos particulares a los funcionarios públicos. 
 
4. Modificación de la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y 

Cuerpos de Seguridad del Estado. 
 

Al regular la posibilidad de que funcionarios municipales distintos de la 
Policía municipal efectúen tareas de ordenación del tráfico, se especifica que ello 
no podrá comportar un incremento en el número de efectivos ni en los costes de 
personal. 

 
 
E. Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura electrónica y 

creación del registro contable de facturas del sector público. 
 
1. La Ley se aplica a las facturas emitidas por la entrega de bienes o la prestación 

de servicios a las Administraciones Públicas, entendiendo por tales los entes, 
organismos y entidades a que se refiere el artículo 3.2 del Texto Refundido de la 
Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 
3/2011, de 14 de noviembre. 
 

2. Se crea el denominado punto general de entrada de facturas electrónicas, del 
que dispondrán cada una de las Administraciones, con posibilidad de celebrar 
convenios o adherirse al punto ya implementado por la Administración General 
del Estado para compartir su uso y que no sea necesario que cada 
Administración invierta recursos en desarrollar su propio Punto general de 
entrada de facturas electrónicas. A estos efectos se regulan las características 
mínimas que deben reunir estos puntos. 
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3. Se establece la obligación de presentación de las facturas por los proveedores 

en un registro administrativo. Todos los proveedores que hayan entregado bienes 
o prestado servicios a la Administración Pública podrán expedir y remitir factura 
electrónica. En todo caso, estarán obligadas al uso de la factura electrónica 
determinadas entidades: 
 
a) Sociedades anónimas; 
b) Sociedades de responsabilidad limitada; 
c) Personas jurídicas y entidades sin personalidad jurídica que carezcan de 

nacionalidad española; 
d) Establecimientos permanentes y sucursales de entidades no residentes en 

territorio español en los términos que establece la normativa tributaria; 
e) Uniones temporales de empresas; 
f) Agrupación de interés económico, Agrupación de interés económico europea, 

Fondo de Pensiones, Fondo de capital riesgo, Fondo de inversiones, Fondo 
de utilización de activos, Fondo de regularización del mercado hipotecario, 
Fondo de titulización hipotecaria o Fondo de garantía de inversiones. 
 

No obstante, las Administraciones Públicas podrán excluir 
reglamentariamente de esta obligación de facturación electrónica a las facturas 
cuyo importe sea de hasta 5.000 euros. 

 
Si bien con carácter general la Ley entra en vigor a los 20 días de su 

publicación en el BOE (27 de diciembre), se prevé que las referidas 
obligaciones de presentación de factura electrónica, entrarán en vigor el 15 
de enero de 2015. 

 
Las obligaciones previstas en esta Ley no serán de aplicación a las 

facturas ya expedidas en el momento de su entrada en vigor. No obstante, el 
proveedor que haya expedido la factura por los servicios prestados o bienes 
entregados a cualquier Administración Pública antes de la entrada en vigor de 
esta Ley podrá presentarla ante un registro administrativo, en los términos 
previstos en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. 

 
4. Se regula la creación del registro contable de facturas, un nuevo procedimiento 

para la tramitación de facturas y las actuaciones correspondientes al órgano 
competente en materia de contabilidad. 
  

En cualquier caso, las previsiones sobre anotación en el registro 
contable de facturas (art. 9) han entrado en vigor el día 1 de enero. 
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5. Por otra parte, la Ley efectúa diversas modificaciones del Texto Refundido de la 
Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 
3/2011, de 14 de noviembre. 
 
a) Se modifican las exigencias de clasificación para los contratistas. En el  caso 

de los contratos de obras sólo será obligatoria para cuantías superiores a 
500.000 euros. Por debajo de esa cifra cabrá acudir a otros medios de 
acreditación de solvencia. 
 

Para los contratos de servicios desaparece la obligatoriedad de la 
clasificación, con independencia de la cuantía. 
 

Estas previsiones entrarán en vigor conforme a lo que se establezca en 
las normas reglamentarias de desarrollo del Texto Refundido por las que se 
definan los grupos, subgrupos y categorías en que se clasificarán los 
contratos de obras y los contratos de servicios, si bien, en cualquier caso, 
durante este período transitorio, en ningún caso será exigible la clasificación 
en los contratos de obras cuyo valor estimado sea inferior a 500.000 euros ni 
en los contratos de servicios cuyo valor estimado sea inferior a 200.000 euros 

 
b) Se redefinen los medios de acreditación de la solvencia económica y 

financiera de los licitadores. 
 

c) Se especifica que la concreción de los requisitos mínimos de solvencia 
económica y financiera y de solvencia técnica o profesional exigidos para un 
contrato, así como de los medios admitidos para su acreditación, se 
determinará por el órgano de contratación y se indicará en el anuncio de 
licitación o en la invitación a participar en el procedimiento y se detallará en 
los pliegos, en los que se concretarán las magnitudes, parámetros o ratios y 
los umbrales o rangos de valores que determinarán la admisión o exclusión 
de los licitadores o candidatos. En su ausencia serán de aplicación los 
establecidos reglamentariamente para el tipo de contratos correspondiente, 
que tendrán igualmente carácter supletorio para los no concretados en los 
pliegos. 

 
 
F. Reglamento (UE) 1336/2013 de la Comisión, de 13 de diciembre de 2013 y  

Orden HAP/2425/2013, de 23 de diciembre. 
 

También en el marco de la contratación administrativa, se publicó en el 
«Diario Oficial de la Unión Europea», de fecha 14 de diciembre de 2013, el 
Reglamento (UE) 1336/2013 de la Comisión, de 13 de diciembre de 2013, por el que 
se modifican las Directivas 2004/17/CE, 2004/18/CE y 2009/81/CE, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, en lo que concierne a sus umbrales de aplicación en 
materia de procedimientos de adjudicación de contratos. 
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 Sin perjuicio del efecto directo de aplicación de tal Reglamento, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 288 del Tratado de Funcionamiento de la 
Unión Europea, se promulga la Orden citada con la finalidad de permitir el general 
conocimiento de los umbrales que, por modificación de los establecidos en las 
citadas Directivas, han de aplicarse a partir del 1 de enero de 2014 respecto de los 
contratos afectados por las mismas,  
 

Las cifras que deben de figurar en los respectivos preceptos del Texto 
refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, de la Ley sobre procedimientos 
de contratación en los sectores del agua, la energía, los transportes y los servicios 
postales, así como de la Ley de contratos del sector público en los ámbitos de la 
defensa y de la seguridad serán las siguientes: 
 
1. Respecto del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público: 
 

a) La cifra de 5.000.000 euros por la de 5.186.000 euros, en los artículos 14.1; 
17.1.a); 24.1, 141.1.a) y 274.2. 
 

b) La cifra de 200.000 euros por la de 207.000 euros, en los artículos 15.1.b); 
16.1.b); 17.1.b); 21.1; 37.1; 40.1.b); 137.1 y 154.3. 

 
c) La cifra de 130.000 euros por la de 134.000 euros en los artículos 15.1.a) y 

16.1.a). 
 
2. Respecto de la Ley 31/2007: 
 

a) La cifra de 5.000.000 euros por la de 5.186.000 euros en el artículo 16, letra 
b). 

b) La cifra de 400.000 euros por la de 414.000 euros, en los artículos 16.a) y 
95.1 y 2. 

 
3. Respecto de la Ley 24/2011: 

 
a) La cifra de 400.000 euros por la de 414.000 euros, en el artículo 5, letra a). 

 
b) La cifra de 5.000.000 euros por la de 5.186.000 euros en el artículo 5, letra b). 

 
 
G. Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de Garantía de la Unidad de Mercado.  
 

La norma se justifica con el fin de dar contenido al principio constitucional de 
unidad de mercado consagrado en el artículo 139 de la Constitución, principio que 
se considera esencial para el funcionamiento competitivo de la economía española. 
Con esta finalidad se arbitran una serie de medidas que pretenden corregir  los 
defectos de la fragmentación del mercado español, ocasionada por un exceso de 
normativa mayoritariamente intervencionista, ya sea la legislación estatal o  las 17 
legislaciones autonómicas. El objetivo final  es eliminar los obstáculos y trabas 
derivados del  crecimiento de la regulación en el ejercicio de la libertad de iniciativa 
económica dentro de un mercado que se quiere único. 
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La Ley adopta tres grandes tipos de medidas: 
 
1. Principios generales de garantía de la libertad de establecimiento y libertad 

de circulación (capítulos II y IV). 
 

Con su establecimiento se trata de limitar la discrecionalidad de los 
diferentes legisladores y autores de normas reglamentarias (Capítulo II, artículos 
3 a 9). Se trata de unos principios generales de la actividad económica, dirigidos 
a servir de guía a los operadores jurídicos en la interpretación y aplicación de las 
normas de liberalización y unidad de mercado, tales como el principio de 
“necesidad y proporcionalidad de las actuaciones de las autoridades 
competentes” y el novedoso principio de “no discriminación de los operadores 
económicos”. 

  
Mayores problemas plantea la concreción de estos principios en el capítulo 

IV, que lleva por título “garantías al libre establecimiento y circulación”. La ley 
parte del principio general según el cual el acceso a las actividades económicas y 
su ejercicio será libre en todo el territorio nacional, pudiendo limitarse este libre 
acceso sólo conforme a lo establecido en la propia ley o en normas comunitarias 
o internacionales. 

 
Los límites al libre acceso a las actividades económicas se inspiran en los 

criterios de la Directiva 123/2006, pero la ley estatal es mucho más liberalizadora: 
 

a) Por un lado amplia los sectores sujetos a la liberalización (según el artículo 2 
son todas las actividades económicas en condiciones de mercado, mientras 
que la Directiva excluía muchos sectores económicos), aunque la exposición 
de motivos excluye algunos expresamente, como las oficinas de farmacia, 
taxis o arrendamiento de vehículos con conductor. 

 
b) Por otro lado, se limitan las razones imperiosas de interés  general que 

pueden justificar la intervención –en este sentido se modifica también la “Ley 
Paraguas”,  y se obliga a motivar el recurso a la intervención a través de 
declaración responsable o comunicación previa. Al mismo tiempo  se amplía 
la lista de requisitos que en ningún caso podrán exigirse como condición para 
el ejercicio de la libertad de establecimiento o circulación de productos  
(artículos 17 y 18). 
 

Así, la Ley obliga a la supresión de todos los controles previos 
(autorizaciones, licencias e inscripciones en registros con carácter habilitante) 
para todas las actividades económicas, salvo cuando concurra una de las 
siguientes razones:  
 
 Respecto a los operadores económicos: cuando esté justificado por 

razones de orden, seguridad o salud públicos o protección del medio 
ambiente en el lugar concreto donde se lleve a cabo la actividad y sea 
proporcionado, esto es, que dichas razones no puedan salvaguardarse 
mediante las técnicas de control a posteriori.  
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 Respecto a las instalaciones o infraestructuras físicas necesarias para el 

ejercicio de actividades económicas: cuando sean susceptibles de generar 
daños al medio ambiente y el entorno urbano, la seguridad o la salud 
públicas y el patrimonio histórico artístico, y sea proporcionado.  

 
 Cuando, por la escasez de recursos naturales, la utilización de dominio 

público, la existencia de inequívocos impedimentos técnicos o en función 
de la existencia de servicios públicos sometidos a tarifas reguladas, el 
número de operadores económicos del mercado sea limitado (la 
Exposición de Motivos precisa que así sucede en el servicio de taxi y de 
arrendamiento de vehículos con conductor, en las concesiones 
demaniales y en las oficinas de farmacia).  

 
 Cuando así lo dispongan la normativa de la Unión Europea o tratados y 

convenios internacionales. Este es el único caso en el que las 
autorizaciones “podrán estar previstas en una norma de rango inferior a la 
Ley”.  

 
Los controles previos que se supriman podrán ser sustituidos por las 

comunicaciones previas o declaraciones responsables pero, como 
novedad, también para establecer estos controles a posteriori se exige que 
concurran los principios de proporcionalidad y necesidad. 

  
Las autoridades deberán asegurar que cualquier medida, límite o 

requisito que adopte o mantenga no tenga como efecto la creación o el 
mantenimiento de un obstáculo a la libertad de mercado, y la Ley concreta, 
con mucho nivel de detalle (lo que facilitará el control judicial), una serie de 
actuaciones que se prohíben por limitar “la libertad de establecimiento y la 
libertad de circulación”. 

 
De este modo el legislador estatal ha definido un modelo económico 

claramente liberalizador y ha impuesto a las Comunidades Autónomas un 
marco muy estricto para poder ejercer sus competencias en materia de 
ordenación de la actividad de los diferentes sectores materiales sobre los que 
detentan competencias normativas.   

 
2. Principio de “eficacia en todo el territorio nacional” (capítulo V).  
 

Este principio comporta que cualquier operador legalmente establecido, o 
cualquier bien legalmente producido y puesto en circulación, podrá ejercer la 
actividad económica o circular en todo el territorio nacional sin que quepa en 
principio exigirles nuevas autorizaciones o trámites adicionales de otras 
autoridades competentes diferentes. Como dice el artículo  19 “desde el 
momento en que un operador económico esté legalmente establecido en un lugar 
del territorio español podrá ejercer su actividad económica en todo el territorio 
mediante establecimiento físico o sin él, siempre que cumpla los requisitos de 
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acceso a la actividad del lugar de origen, incluso cuando la actividad económica 
no esté sometida a requisito en dicho lugar”. 

De este precepto deriva lo que constituye la principal novedad de la ley, 
lo que se ha dado en llamar la «licencia comercial única». Según lo 
establecido  en este artículo no se trata de extender a  todo el territorio 
nacional  la eficacia de unas autorizaciones sujetas a un régimen jurídico 
uniforme,  según el principio de mutua confianza como dice la exposición de 
motivos, evitando así tener que pedir nuevas autorizaciones en cada 
Comunidad Autónoma si ya se ha obtenido una, lo que sería razonable. El 
principio de eficacia que impone la ley va mucho más allá. Lo que deriva de 
dicho principio es que el marco regulatorio de cada Comunidad Autónoma 
extiende sus efectos en todo el territorio del Estado a partir del principio según 
el cual se generaliza el régimen menos intervencionista. 
 

Para que esta «licencia única» sea posible, se reconoce la eficacia en 
todo el territorio nacional de las actuaciones administrativas de 
intervención, con una doble vertiente:  
 
 En los casos en los que se aplique algún medio de intervención de la 

autoridad competente para permitir el acceso a una actividad económica o 
su ejercicio, o para acreditar el cumplimiento de ciertas calidades, 
cualificaciones o circunstancias, estos controles “tendrán plena eficacia en 
todo el territorio nacional, sin que pueda exigirse al operador económico el 
cumplimiento de nuevos requisitos u otros trámites adicionales”.  

 
 Lo mismo se aplica a “los reconocimientos o acreditaciones, calificaciones 

o certificaciones de una autoridad competente o de un organismo 
dependiente, reconocido o habilitado por ella”, que tendrán validez en todo 
el territorio nacional. No sólo eso, sino que, a partir de ahora, los 
organismos de evaluación, acreditación y similares legalmente 
establecidos en cualquier lugar de España, tendrán plena capacidad para 
realizar sus funciones en todo el territorio nacional.  

 
La ley estatal impone los ordenamientos más favorables sobre el 

contenido de otros ordenamientos que han establecido otro sistema de 
intervención en ejercicio de las propias competencias estatutarias. En 
definitiva, la normativa autonómica será de aplicación tan sólo para las 
empresas radicadas en su territorio, ya que esta normativa, que no se discute 
(tal vez por ello se afirma que se respetan las competencias autonómicas) se 
verá desplazada por el ordenamiento que traiga bajo el brazo el operador 
económico, siempre que sea más favorable a la libre instalación. En lugar de 
tratar de armonizar las normas reguladoras de la actividad económica, para lo 
que puede acudirse a las Conferencias Sectoriales, y reducir de común 
acuerdo cargas innecesarias o duplicidades y establecer el principio de mutuo 
reconocimiento de autorizaciones, se ha impuesto un modelo singular de 
relación entre ordenamientos de modo que vence el de menor intervención. 
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3. Mecanismos de protección de los operadores económicos con los que 
exigir la aplicación de lo dispuesto en la ley. 

 
Con esta finalidad se regula un recurso administrativo singular  y 

alternativo a los ordinarios (artículo 26) al que podrán acudir los interesados y las 
entidades representativas de intereses colectivos cuando entiendan que se han 
vulnerado sus derechos o intereses legítimos. Este recurso se dirigirá a la Secretaría 
del Consejo para la Unidad del Mercado (órgano que crea la ley en su artículo 10), la 
cuál si entiende que se trata de una actuación contraria a la libertad de 
establecimiento o circulación  remitirá el recurso a la autoridad competente afecta 
para que manifieste su parecer al respecto. Si no se contesta, se entenderá 
rechazada  la objeción planteada en el recurso.  

 
Si el operador económico o las organizaciones representativas de los 

operadores no están satisfechas con la respuesta, o con el silencio, de la autoridad 
competente, podrán acudir a la Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia para que ésta impugne en vía contencioso-administrativa la actuación 
o inactividad que se considera que vulnera lo dispuesto en la ley.  A estos efectos se 
regula un nuevo procedimiento contencioso-administrativo (disposición final 
primera tres), a incorporar a la ley 29/1998.   

 
4.  Modificación de la Ley 12/2012, de 26 de diciembre.   

 
Por otra parte, esta Ley también realiza una modificación de la Ley 12/2012, 

de 26 de diciembre, de medidas urgentes de liberalización del comercio y de 
determinados servicios, incluyendo en su ámbito de aplicación las actividades 
comerciales minoristas y a la prestación de determinados servicios previstos en el 
anexo de esta Ley, realizados a través de establecimientos permanentes, situados 
en cualquier parte del territorio nacional, y cuya superficie útil de exposición y venta 
al público no sea superior a 750 metros cuadrados.  

 
Igualmente, se mantiene la previsión de que las Comunidades Autónomas, en 

el ámbito de sus competencias, podrán ampliar el umbral de superficie y el catálogo 
de actividades comerciales y servicios, previstos en el Título I y en el anexo de esta 
Ley, así como determinar cualesquiera otros supuestos de inexigibilidad de licencias, 
si bien se añade que, “asimismo, podrán establecer regulaciones sobre estas 
mismas actividades con menor intervención administrativa, incluyendo la declaración 
de inocuidad”. 
 
5.  Plataforma de contratación del sector público. 

Se establecen también una serie de aspectos complementarios necesarios 
para la aplicación e impulso de la ley. Merece especial mención la Disposición 
adicional tercera que modifica la denominación de la Plataforma de Contratación del 
Estado, que pasa a denominarse “Plataforma de Contratación del Sector 
Público”. 
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En la Plataforma se publicará, en todo caso, bien directamente por los 
órganos de contratación o por interconexión con dispositivos electrónicos de 
agregación de la información de las diferentes administraciones y entidades 
públicas, la convocatoria de licitaciones y sus resultados de todas las entidades 
comprendidas en el apartado 1 del artículo 3 del Texto Refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, que regula el ámbito subjetivo, y que por lo tanto 
deberá aplicarse por el Ayuntamiento de Madrid. 

 
 

H. Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental.  
 

Sin perjuicio de la regulación puramente ambiental, cabe hacer mención a que 
su art. 9 tiene incidencia para la tramitación de licencias cuando los proyectos 
correspondientes exijan declaración de impacto ambiental, y se refiere también 
a declaraciones responsables: 

 
“Artículo 9. Obligaciones generales. 
 

1. Los planes, los programas y los proyectos incluidos en el ámbito de 
aplicación de esta ley deberán someterse a una evaluación ambiental antes de su 
adopción, aprobación, autorización, o bien, si procede, en el caso de proyectos, 
antes de la presentación de una declaración responsable o de una comunicación 
previa a las que se refiere el artículo 71 bis de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 
 

Carecerán de validez los actos de adopción, aprobación o autorización de 
los planes, programas y proyectos que, estando incluidos en el ámbito de 
aplicación de esta ley no se hayan sometido a evaluación ambiental, sin perjuicio 
de las sanciones que, en su caso, puedan corresponder. 

 
2. Cuando el acceso a una actividad o a su ejercicio exija una declaración 

responsable o una comunicación previa y de acuerdo con esta ley, requiera una 
evaluación de impacto ambiental, la declaración responsable o la comunicación 
previa no podrán presentarse hasta que no haya concluido dicha evaluación de 
impacto ambiental por el órgano ambiental y publicada en el «Boletín Oficial del 
Estado» o diario oficial correspondiente y tal informe esté adoptado mediante 
resolución posterior adoptada por el órgano sustantivo. 

 
La declaración responsable o la comunicación previa relativa a un proyecto 

carecerá de validez y eficacia a todos los efectos si debiendo haber sido 
sometido a una evaluación ambiental no lo hubiese sido, sin perjuicio de las 
sanciones que, en su caso procedan.” 

 
“Disposición adicional primera. Evaluación de proyectos sujetos a 

declaración responsable o comunicación previa. 
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1. Los procedimientos de evaluación de impacto ambiental regulados en 
esta ley serán de aplicación a los proyectos que, estando incluidos en su ámbito 
de aplicación, no requieran una autorización sino una declaración responsable o 
comunicación previa previstas en el artículo 71 bis de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.” 

 
Entre los proyectos que están sujetos a algún tipo de intervención ambiental 

cabe incluir los industriales, y algunos urbanísticos tales como centros comerciales. 
 

  
I. Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico. 
 

Esta norma viene a derogar, entre otras, la anterior Ley 54/1997, de 27 de 
noviembre, del Sector Eléctrico. Se mantiene en sus términos (art. 54 – anterior 
art. 52) la declaración de utilidad pública las instalaciones eléctricas de 
generación, transporte y distribución de energía eléctrica, a los efectos de 
expropiación forzosa de los bienes y derechos necesarios para su 
establecimiento y de la imposición y ejercicio de la servidumbre de paso. La 
declaración de utilidad pública llevará implícita en todo caso la necesidad de 
ocupación de los bienes o de adquisición de los derechos afectados e implicará 
la urgente ocupación a los efectos del artículo 52 de la Ley de 16 de diciembre de 
1954, de Expropiación Forzosa.  

 
Como pequeña variación respecto a la regulación anterior, ahora se 

establece que dicha declaración supondrá el derecho a que le sea otorgada la 
oportuna autorización, en los términos que en la declaración de utilidad pública 
se determinen, para el establecimiento, paso u ocupación de la instalación 
eléctrica sobre terrenos de dominio, uso o servicio público o patrimoniales del 
Estado, o de las Comunidades Autónomas, o de uso público, propios o 
comunales de la provincia o municipio, obras y servicios de los mismos y zonas 
de servidumbre pública. Anteriormente la autorización estaba implícita y no se 
mencionaba la “ocupación”. 

 
Además, en relación con esas servidumbres de paso, en las aéreas y 

subterráneas, se incluyen también las distancias de seguridad 
reglamentariamente aplicables, que no eran mencionadas en el texto anterior. 
Por último, como novedad, se alude a que una y otra forma de servidumbre 
comprenderán la tala de arbolado, si fuera necesario. 

 
 
J. Ley 26/2013, de 27 de diciembre, de cajas de ahorros y fundaciones 

bancarias. 
 

Se introduce un pequeño retoque en la regulación que efectúa el Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 



 

DIRECCION GENERAL DE ORGANIZACIÓN 
Y RÉGIMEN JURÍDICO 
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Refundido de la Ley de Haciendas Locales, del devengo del impuesto sobre el 
incremento de valor de los terrenos de naturaleza urbana, en lo que se 
refiere a aportaciones o transmisiones de bienes inmuebles efectuadas a la 
Sociedad de Gestión de Activos Procedentes de la Reestructuración Bancaria, 
S.A. regulada en la disposición adicional séptima de la Ley 9/2012, de 14 de 
noviembre, de reestructuración y resolución de entidades de crédito. 

 
 
                               Madrid, 3 de enero de 2014 
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